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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para que se efectúe una reducción de la carga impositiva que grava el consumo de luz en todo el territorio provincial. 

FUNDAMENTOS
Señor Presidente,

El presente proyecto de Comunicación se dirige a las autoridades del Gobierno Provincial a fin de que reduzcan la carga impositiva que se ve reflejada en la facturación de la energía en el ámbito de nuestra provincia. Dicha facturación, se ve modificada con el aumento de cada variable que compone el monto final, y tiene incidencia directa sobre lo que el usuario debe abonar.

En el mes de febrero del presente año, del total facturado, el 58,7% corresponde a impuestos nacionales (IVA) y provinciales, y a las tasas municipales. Entre Ríos es una de las provincias que mantiene un alto porcentaje de impuesto provincial, al reflejarse en el 13% del total facturado. 

Es importante destacar que toda carga impositiva debería reflejarse en mejoras en los servicios públicos e infraestructura. En caso de la energía, son frecuentes las deficiencias y dificultades que se presentan con la prestación de dicho servicio.

Por lo expuesto, es necesario que el Gobierno Provincial disminuya, sin más dilación, la carga impositiva en los pagos que realiza cada contribuyente sobre la tarifa del consumo de energía.
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